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Se admiten suscripciones á 
este per iódico en ia caiie del 
Temple niím 32 á 4 rs. va. 
al mes ea esta ciudad, y para 
fuera i 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones dé 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL D E LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAG IZA, 

, En la Gaceta da Madr id del Martes 1 a del 
corrisnte se hallan instrtas las Reales órdenes si-
guuntts. 

H í dado cuenta á la Reina Gobernadora de 
la exposición de la diputación provincial de P011-
tjvedra que para la resolución de S. M . por el 
ministerio de mi cargo me fue dirigiJa por V . E . 
con Rsal orden de 18 de Abr i l ú l t i in» , y en la 
cual aquella corporación consulta si los mozos 
enganchados en las banderas de Ultramar después 
del aó de Diciembre del a ñ j anterior en que se 
entiende publicada la quinta, y les tocó la suerte 
desoldados, deben servirla por sus parroquias 
ingresando personalmente en las cajas ó toman-
dos* en cuenta de sus cupos; y enterada S. M . 
«e ha servido declarar de confonnidad con el pa
recer del tribunal especial de Guerra y Marina 
en acordada de 29 de Mayo próximo anterior, 
1. 0 Que no habiendo contravenido á la ley de 
reemplazos de a de Noviembre del año últ imo 
los mozos enganchados en las banderas de Ultra
mar antes de que por su publicación en el bole
tín oficial se considere obligatoria con arreglo á 
iá de 3 del mismo raes que determina serlo las 
leyes y disposiciones generales del Gobierno en 
las capitales de provincia el dia de su inserción 
en é l , y cuatro después en los pueblos de la 
comprensión de cada una , no están sujetos á la 
quinta actual , aunque su enganche baya sido 
pjsterior al 36 de Diciembre. 2. 0 Que todos 
los demás que se alistaron después de publica
da aquella ley en los términos que quedan enun
ciados, sufran la suerte que por su edad les cor
responda ea los respectivos pueblos, por cuyos 

cupos, si Ies toca la de soldados, serán entrega
dos en la caja sin oposición de parte de los co
mandantes de las expresadas banderas; y 3« 0 
Que en el caso de haber sido embarcado» ya pa
ra sus destinos en Uitramar algunos de estos de
clarados soldados por su suerte, se estimen en 
cuenta del contingente de sus pueblos en la q u i n 
ta, dándose de ello la noticia que corresponde á 
esta secretaría del Despacho , para que p u e d í 
S. M . resolver si han de servir el tiempo de su 
emp< So en los cuerpos de Ultramar, ó en los de 
la Península. De Real orden lo comunico á 
V . E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes en el ministerio de su cargo con devolu
ción de la exposición citada de la diputación pro
vincial de Pontevedra, consecuente á lo que en 
la del 18 de Abr i l se previene. Dios guarde á 
V . E . muchus años. Madrid 3 de Junio de 
1838,—Manuel de L a t r e . ~ Sr. Secretawo de 
Estado y del Despacho de Marina y Goberna
ción de Ultramar. 

Excrao. Sr . : Se ha enterado la Reina Gober
nadora de las exposiciones de la diputación pro
vincial de Cádiz que para la resolución de S. M . 
me fueron remitidas por V . E . con Reales ó r d e 
nes de 24 de Diciembre y 6 de Abr i l úl t imos, 
consultando aquella corporación si han de que
dar libres del servicio con arreglo al articulo |h 0' 
del Real decreto de 26 de Agosto de 1836 sola
mente aquellos mozos que habiendo entregado 
las cuotas en él señaladas para librarse de entrar 
en suerte, salieron soldados, ó todos indistinta
mente los que hicieron la misma entrega, bien los 
hubiese cabido ó no aquella suerte; y con presen
cia da lo que acerca de este particular expuso el 
tribunal especial de Guerra y Marina en su 
acordada de a i del aaterior, vlato el citada de-



cretode 26 de Agosto, el de 12 de Setiembre 
de 1836 , y la ley de 19 de Febrero ú l t imo con
forme S. M . con e! parecer del mencionado t r i 
bunal , se ha servido declarar que la consulta 
que precede, hecha y reproducida por la diputa-
cian provincial d¿ Cádiz con anterioridad 3 la 
publicación de'la citada ley de 19 de. Febrero, ha 
sido y está resuelta en el artículo 4 . 0 de la mis
ma, por el cual en palabras claras y terminantes, 
que no necesitan de otra explicación mas que 
JU misma claridad y genuino sentido,' quedan ex
ceptuados de la presente quinta los mozos que 
redimieron su suerte por dinero en ios reemplazos 
anteriores. De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes en el 
ministerio de su cargo. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 3 de Junio da 3 8 3 8 . — M a 
nuel de L a t r e . n S r . Secretario del Despacho da 
la Gobernaciou de la Penínsu la . 

Lo que se hace saber al •público para su inte
ligencia y gobiefno. Zaragoza 18 de Junio de 
1838.—Francisco Moreno. 

- E l día ocho de Jul io próximo i las once 
tle su mañana se subastará publicamente en la 
casa de Intendencia de esta Provincia el ar-» 
riendo de las fincas pertenecientes a l a Enco
mienda de Calatayud y pueblos de Saviiían, 
Paracuellos de la Ribera y Morés ; y el vein
te y nueve del actual se verificará en dicha 
ciudad de Calatayud el correspondiente á las 
fincas de la misma, Villalenguo, Torrijos, Ceti
na, Campillo, Paracuellos de Giloca, Ateca y 
Terrer ; sin perjuicio de que también se sa
carán en el dia ocho de Jul io en esta Capital 
en segundo y último remate en unión ó por 
separado de los tres pueblos arriba citados. 

Los que quieran interesarse en el todo 6 
parte del arriendo de unas y otras fincas con
currirán el expresado dia y hora á la casa de 
Intendencia de esta provincia donde se remata
rán á favor del postor mas beneficioso á la H a 
cienda pública con arreglo á los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en la 
escribanía principal de la orden fe S. Juan. 
¡Zaragoza 16 de Jul io de 1 8 3 8 . = Francisco Ro
yo Segura. 

Comisión principal de Arbitrios de Amortización 
de la Provincia de Zaragoza. 

E l dia 8 de Jul io próximo á las 1 1 de su maña
na se subastarán públicamente en la casa de Sta. 
Isabel plaza de San Cayetano donde residen las 
oficinas de Amortización ante los SS. Contador, 
Comisionado principal y Escribano del ramo las 
fincas siguientes.~Uii granero sito en el pueblo 
da Torres de Berrellen qoe perteneció al su
primido monasterio de Mootearagoa ( en la pro

vincia de Huesca) bajo el presupuesto de r o o rs. 
y una torre de g cshices tierra con olivos y ár
boles frutales sita en los términos de esta ciudad 
y camino de Viilamayor que perteneció al su
primido colegio de Agustinos descalzos detras 
del Pilar de la misma bajo el de 240 rs. vn . L o 
que se anuncia al público para los que quieran 
interesarse en dichos arriendos, podrán verificarlo 
con arreglo á los pliegos de condiciones que esta
rán de manifitstoenls Escribanía de Amortización 
sita en San Juan de los Pañetes plaza de San 
Antón . Zaragoza 15 de Junio de 1 8 3 8 . — J o s é 
de la Cruz. 

E l dia J 5 de Jul io próximo á las once de su 
mañana se subastará, públicsmente en la ciudaJ 
de Daroca y sus casas consistoriales ante los SS. 
Alcalde coustitucionai,. procurador síndico, comi
sionado de Amiirtizacion y Escribano el arriendo 
de una huerta de 13 anegas tierra con arboles 
frutales contigua al convento suprimido de Fran
ciscos de la misma a! que p t r í e n e c i ó , bajo el 
presupuesto de 1000 rs. vn . Lo que se anuncia 
ál público para los que quieran interesarse en el 
referido arriendo, podren verificarlo con arreglo 
al pli'-go de condiciones que estará de manifiesto 
en la Escribanía de Amortización dfe dicha c i u 
dad. Zaragoza 15 de Junio de 1 838 .—José ' da 
la Cruz. 

Relación de las fincas que deben arrendarse ea 
subasta pública el dia 1. 0 de Julio próesimo á 
las i o de su mañana en la casa de Santa Isabel 
plaza de S. Cayetano donde residen las oficinas 
de amortización ante los SS. Contador, Comi
sionado principal y escribano del ramo, las cua
les pertenecieron ai suprimido convento de San 
L á z a r o de esta ciudad y son las siguientes. 

Un campo llamado la nave alta de 12 cah í 
ces tierra sito en los términos de la misma y en 
el denominado de Urdan: cuyo tipo será el de g 
cahíces 2 fanegas de trigo. 

Otro id . i d . de S. R a m ó n de 24 cahíces ea 
i d . i d . ; id . el de 12 cahíces de trigo. 

Otro i d . i d . la barraga de 29 cahíces en id . i d ; 
i d . el de 14 cahíces 4 fanegas de trigo. 

Otro id . i d . los pradicos de 7 cahíces en i d , 
i d . ; i d . el de 5 cahíces 3 fanegas 6 almudes d« 
tr igo. 

Otro id . i d . el salzar de 22 cahíces en i d . id.; 
id. el de 11 cahíces de trigo. 

Otro id . id el raso grande del soto de 28 cahíces 
en id . i d . ; i d . el de t ¿ cahíces 4 fanegas de trigo 

Otro id . i d . el raso grande de la caseta de 10 
cahíces en i d . i d . ; i d . el de 3 cahíces 6 fanegas 
ds trigo. 

Otro i d . i d . el tronchon da IO cahíces en i d . 
i d . ; i d . el de 3 cahíces 6 fanegas de t r igo . 

Otro id . i d . la balsa de Bardají de 3 cahíces en 
id. i d . ; el de 1 cahíz; t fanega 4 almudes de tr igo. 



Otro id. id . del alíala de 3 ca,bicef en id . i d . ; 
i d . el de 2 cahíces 3 fanegas ó aimudes de trigo» 

Otro id . de 1 cahíz 3 fanegas en id . i d . ; i d . 
el de 5 fanegas 6 almudes de trigo. 

Otro id . llamado el campaz de 8 cahíces ea 
i d , i d . ; i d . el de 4 cahíces de trigo. 

Otro id . junto si raso de la caseta de 2 cah í 
ces en id . i d . ; el de 6 fanegas de trigo. 

Otro id . junto al rio Ebro de 2 cahíces ea 
i d . i d . ; id . el de 6 fanegas 4 almun'es de trigo. 

Otro id- llamado del fóx de 16 cahíces en id» 
i d . ; id . el de 3 cahíces de tr igo. 

Otro id . i d . de la l ia de f cahíces id . i d . ; i d . 
el de 3 cahíces 4 fanegas de trigo. 

Otro id . de p cahíces en i d . i d . ; id . el de 3 
cahíces 7 fanegas 6 almudes de tr igo. 

Otro id . llamado de Pascual de 4 cahíces en 
i d . i d . ; i d . el de f cahíz ó fanegas de trigo. 

Otro id i d . guitón de 4 cahíces» en i d . i d . ; 
- id . el de 1 cahíz de trigo. 

Otro id . junto al raso grande des cablees 4 
fanegas en id . i d . ; i d . él de 4 fanegas 6 almudes 
de tr igo. 

Otro i d , de s cahíces en id . i d . ; id . el de 4 
fanegas de trigo. 

Otro id . llamado la balsa de 3 cahíces en id . 
i d . ; i d . el de 1 cahíz 4 fanegas de trigo. 

Una huerta cerrada contigua i la torre de 2 
cahíces con árboles frutales en id . i d . ; id . el de 
s cahíces 6 fanegas 6 almudes de trigo. 

Un olivar de 2 cahíces con 36 olivos en idj 
i d . ; i d . el de 2 cahíces 6 almudes de trigo. 

Otro id .de igual cabida coo 97 olivos en i d . 
i d . ; i d . el de 255 rs. 

Otro id . de 9 cahíces 13 cuartales 3 almu
des con 337 olivos en id . i d , ; i d . el de 1362 
rs. 13 mrs. 

Una viña llamada del Ciprés de 5 cahíces ea 
i d . i d . ; i d . el de 800 rs. 

Otra i d . i d . el cenojar de 6 cahíces en id. 
i d . ; i d . el de 500 rs. 

Otra id. id . de la hoya de 8 cahíces en i d . 
i d . ; i d . el de 700 rs. 

Otra i d . i d . del Boticario de 8 cahíces en i d . 
i d . ; i d . el de 1000 rs. 

Otra i d . i d . de S. Ramoa de 7 cahíces ea 
i d . i d . ; i d . el de 400 rs. 

Otra i d . i d . h garnacha de 1 cahiz en id. id.!| 
i d . el de 120 rs. 

Otra i d . id . de Bíelsa de 1 cahíz en id. id.; 
¡d. el de 80 rs. 

Otra i d . de 1 cabía 2 arrobas en id. y en el 
denominado de Mamblas; i d . el de 80 rs. 

Otra i d . da 3 cahíces en i d . i d . ; id. el de 
60 reales. 

Otra i d . de r o cahíces en i d . i d . ; i d . el de 800 
rs.; cuyas fincas arriba expresadas confrontan 
unas coa otras, y coa campos del Hospital, Mo» 

nasterio de Santa Engracia y rio Ebro. 
L o que se anuncia al público para los qos 

quieran interesarse en dichos arriendos, podra a 
verificarlo con arreglo al pliego de condiciones 
que estara' de manifiesto en la Escribanía de 
Amortización sita en S. Juan de los Pañetes pla
za de S. Antón de esta ciudad. Zaragoza 6 de 
Junio de 1 8 3 8 , ^ : J o s é d é l a Cruz. 

Si algún Ayuntamiento ó corporación tuvie
se para .arreodar en la temporada de vera
no que va á pr incipiar , yervas de monte ea 
el M 011 cay o ó sus inmediaciones para ganado la
nar merino, ea la calle de Contamina nlimero 
63 darán razón de quien las necesita; en la mis
ma darán razón de quien vende una cabaiía lanar 
mer ina , en el todo ó parte. 

En el 10 de los corrientes, desde esta capital 
al pueblo de Mue l se estraviaron unos vílletes 
del tesoro pertenecientes s ¡a anticipación de 200 
millones, con una cubierta de papel blanco, y ua 
rótulo que dice Aifamen, y se suplica su devo
lución en casa del buen pastor subida de botone
ros 2.a habi tación, ofreciendo una buena grat if i-
eacioa al que ios mauifieste. 

Parte recibido en la Secretaria de Estado y del 
Despacho de la Guerra, 

Ejército del Centro.inCuerpo de operaciones de Ara
gón.—Plana mayor.—Sección centra!. —Excmo Sr.: Con 
esta fecha digo al Excmoj Sr. general en gefe de este 
ejército lo que sigue. 

Eri mi comunicación de! f en Lécera di á V . E . paf-
te, aunque en extracto, de la ventajosa acción que sos
tuve el mismo dia en ios campos de Muniesa contra 
las fuerzas de Llangostera; y aunque él mismo forma 
justa idea del hecho, creo justo entrar en detalles que 
honran á ios cuerpos é individuos que han lomado par
te en ella. 

Cuando la infantería emprendid su íííovlraiento de re
tirada falsa^ me quedé á retaguardia con la caballería^ 
cayendo inmediatamente sobre nosotros toda la suya. 

Maniobrando al frente unos y otros con los tirado
res que se hacían fuegoj mandadas nuestras mitades por 
los bizarros tenientes de esta arma D. Rafael Ace
do-Rico y D, Serafín Buil j no emprendimos choque 
forma! , ellos porque aguardaban su infantería, y yo 
porque necesitaba apoyarme de la mia, atrayéndolos al 
mismo tiempo como era mi objeto. Cuando esta hizo alto 
en virtud de los avisos qüe le di a! brigadier Nogués, 
)a situé sobre el terreno y parage ventajoso en seis co
lumnas, una en vanguardia que formaban las compañías 
de cazadores; dos compuestas del batallón de! Rey pa-
ralelarnenfe en una colina, un poco á retaguardia; dos 
del batallón de San Fernando en el mismo drden y a l 
tura que aquellos sobre la izquierda , y otra del bata
llóla del Infant* mas á retaguardia y como en reserva 
quedando unas y otras en situación de darse protección 
y batir con ventaja al enemigo. La caballería quedó al 
frente, situada enteramente en el liano, Aquel , en vis
ta de mi movimiento, detuvo el suyo, y quedó formado 
paralelamente á mi posición. 

Viendo mi inacción, y considerando que la ventaja 
estaba en quien ofende, mandé á la caballería marchar 
al frente para cargar á la enemiga, avauzaado la ¡ a -
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fantena en «a protección y en e! misma rfrden y dí-
raccion que tenían. La carga de aquella arma, que ve-
rificó sobre ei flanco izquierdo dei enemigo el coman
dante (bars coa. su escuadrón y -los lanceros de Isabel H , 
mientras Foxá con -el -suyo se dirijia sobre el flanco de
recho de aquel, fue valiente y arrojada. En seguida las 
dos'coiumiiKS del Key, á cuyo frente marchaba, y con u n í 
serenidad imptrtiirbable y ordf.n admirable, obedeoieu-
do mi voz, marchamos al enemigo., que apie firme con 
su caballería e infantería aguardaba-, sufriendo el 
iportífiro qm esta nos hacia ; peVo las columnas coa bá 
yoneia armada, sin confestar á, su.&ego-, y solo can el 
que hacían nuestros tiradores al frente , continuaron ¡a 
marcha sobre él. Mientras tanto e! bataíioti de S. "Fer
nando ya en una sola cotunna y sobre nuést-ra isquier-

,da,. seguía- su .mouiinieaco- al frasice- y i la misma, akura; 
pero amenazado por .uiia columna de cabíJlerfa que te-
nía á su íretite. , y sia prol-eccion de Ja .caballería dé 
aqueí¡ fltfnoo que se !>ailaba- ocupada en choque ¡parcial 
coo otra .fiieírza enemiga, forntó e! cuadro coa ía-nfa 

.serínidad y precisión ;coaio en un campo de instrucción, 
y haciendo'•fuego -por dos frentes sobre é l .enemiga, 
á tarró á-esle de-íal modo, que -no se atresié á avanza í . 
.£i:.faa(aUou del infante, que -sn so primer •.moviteiee-
to Mevaba Ja reserva se cargé á la izquierda 

•para a-tacar ig línea enenaiga sobre este ala, y 
dar iprofeecion i la cabal¡ería que jagaba, opéracioa 
que eiecusó con csnicha .maestría y va'on. Resuelta a'.ar-
•sojar * ios «aei-Bigos de -su-terrseno que ínikilmente que-
.«M»!. defender.-, hice avanzar 4- íodas :las •c -Ju-m'nas-, y 
este raovimieato arrejado aterró tasfo i aquel que su i a -
fantería se pronuncié en una completa dispersión'; y á 

-no .-ser por su cabalteria , ^ue Á beneficio de su -fuerisa 
.t£ aiaacavia. unida , y le di« proíeccioii « a Ja retirada, 
no pudieísdo ser iaquieíada -per la «utestra sumameníe 
débil -con Ja pérdida sufrida^ itabi-ira «ogide mas f ru 
to eu la victoria, quedando en «aestra ¡poder Ja mayo*' 
parte de aquella. Sin eaíbaígo- -su perdida fu-e de con-ss-
deraci-oa. Su batallón de goia-s que ordenadamente atra
vesó íBÍ Jiiiéa. .por el •flaaca derecho , dejó en el campo 
se^ta recanocimieníos hechos después . Ja mayor par
te de -su fuerza, acuchillada por la caba l ie r ía , 
los caaa.iores y fusiíeros sueltas de Aragoa qus 
se batían íobre este terreno^ y hubiera-perecido toda 
si un escuadrón-suyo no hubiese pasado á saivario co
mo io verificá con ei resto que aun existía, pudieado 
graduarse su pérdida entre muertos y heridos par las 
noticias recibidas, y observaciones -hechas., sjbre 3¿» 
homores. 

E n este árdea, de retirada «ont laaaroa sin deteneioa 
por espaci-o de dos horas, hasta que montando ia sierra 
que conduce i Ariüo y '.pueblos iamediatos, se rehicieroa 
par haliarse en terreno propio, continuando en «eguida 

. su marcha á las, montañas , por Ja persecucioi» tjue Jes 
hice sobre ia. misma «ierra. 

Esta acción , Kxcmo. Sr,-, es de un w-érko extraor
dinario, por se pérdida feiea y moral, y per eí esfuerza 
de. nuestras tropas para conseguir la viciarla. 

Las.dos coiamnas del Rey <}ue marchabaa conffligo-
y. el -brigadier N-ogaes ea dirección del grueso de. ¿ a 
fuerza dieron una prueba dé on- valor y arrojo s i» 
igus! .: su aptitud ̂  itnpaneute. y rasrcialj su drden y re-
golaridad «n la- marcha, acreditó- que eí-vaior, disciplina; 
é. instrucción, es genial-.á; este cnerpo. Eí batallón de 
S. Fernando en- sus distintos movimientos, «o. ia pre
cisión con que formó el-cuadroy ío.deshiao, coatinuaan-
do. Ims.a so m<Q.vinúen¿a.,d« carga. d i« . á esn-ocer • tantOf 
valor ¿ instrucción como pericia en ei digno gefe que dó 
manda : también es digno.de elogio «i 'batal lón-dei In - . 
fame. por los. raovimierMos que. practicó y. puede.decir»-
Be que todos á porfía se escediecoa en. su conducta., m i t i - . 
tar y guerrera. La.cabaliers'í, que en¡fmfza de,. sa-:me-
nor número no pudo conseguir las ventajas que había-, 
ra dado resultados ra-ucho .mayores , no careció de..valor.-, 
y decisión, y !a pérdida que tu o en.hombres y , cabâ -
Ilos ia demuestra bastante bien. La sección de arti l le
r ía , coropuesta. de dos piezas de montana, la situé desde 
un .priocfpio.ien .paraje .ventajosa donde hizo íiioa.TOay 
certeros hasta que rotas sus careñp.s y deshabilitado un 
cañón, tuvo que suspenderlo, y entonces el oficial con 
una parte de su tropa vino a' reunirse i las colu unas pa
ra teuer una mas activa en la lucha , dejan lo otra en 
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custodiada sus piezas; conducta muy digna, y que haci 
tanto honor al teniente de esta arma Sí. Luis Agar que 
la mandaba, cosao ó la-tropa que ia acompañaba. 

Aunque de todos estoy sumataente -satisí'scho , algunos 
merecen iparíicula? recomendación por el mando y desti
no que desempeñaban. 

E l brigadier D. Auge! Nogités , comandante general 
de la fuerza, á la cabeza de-la coiuajna del medio ba
tallón del Rey, tnanifestó 'en este día el valor y crédi to 
que -tan juátámente tiene adquirido -por sus hechos m i i i -

' 'ísrfe. ^El coronel primer comandante de S. Fernando 
' t í . Pedro Alcántara Rute, gefe de Ja brigada de infan
tería, estuvo constantemente en la primera línea , unas 
'veces a mi Jado, y-otras dando disposiciones en Jas t ro
pas ijue-están bajo su cargo. E l a i ayo r comandante del 
Rey J>. Segando Prado Valdés, puesto á ia cabeza de 
su medio baíallon de ia derecha, y el capitán D., A n 
tonio TaSez, comatadante del medio de ia izquierda^ 

mandaron sna columnas con un valor y serenidad que 
fes b o B T a . EJ capitán de! anisajo cuerpo de granaderos 
-graduado de teniente coronel tí. Francisco García AJ-
xaraz díó un ejemplo á su compañía, y con está a! ba« 
•taíion, digno siempre de imitar. Este oficial en todas 
'ocasiones se dijtingue por sus deseos de batirse aunque 
•no le corresponda. 

E l Barón de -'Purga!., mayor y comandante acciden
tal del batallón de San Fernando, tuvo una conducta 
«a ta aléente disttdguida^ y ÍU batallón á sus órdenes j a -
'má-sxdeSMenlirá la-educación militar que recibe. E l «»•-
•otandante del fafaote ¿ . 0 de línea O, José Par ían , d i 
rigió el •suyo Con igual valor é inieiigencia. E l 'coronel 
!de caba llería JX Oiandio íchaso ' íe tna-ntuvo í iempre en 
•su puesto. Los dos gefes de esta arma D. José Foxá y 
D . Antonia Ibars^ muerto el uno, y mal herido el otroj 
•son muy digaos de un justo rtcuerdo como víctimas de 
su. bravara, -esforagíidose con su ejemplo en dar lustre y 
«rédito al cuerpo s que perteaecia el uno y pertenece el 
otro. E l gef« de estado «nayor -corone! D, Mariano Belestá^ 
«! ayudante adteto comandante graduado D. Ranion Gonza-
les Cabo, Jos demás ayudantes y auxiliares de este cuer,pos 
mis ayudantes de campo, comandaníe de batallón graduado 
D. Pedro Cruz Romero, y capitán de infante-ría Doa 
Francisco Ce bal i os y ei de órdenes del brigadier ¡Vo-
gues sea dignos da toda recomendación. E l valor é in? 
íeligencia de! primero en disposiciones que acordaba 
jobre el momento,, cuando estaba en punto distante del 
mió y Ja altividad, valor y arrojo de los otros en « i r -
calar órdenes, dar dirección á las masas, mezc'landosa 
can ellas ea el convante, acredita tanta inteligencia ea 
el encargo que respeetivameate desempeñan, como en la 
serenidad inditpeasabis para verificarlo con acierto. E l 
comisario ingles desti-aado. á esta división Mr . GuiíJer-
tno Askwith se condujo muy bizarramente conservándo
se to lo el día ,á mi lado, y en Jos puntos de mas ries
go, habiendo tenido su caballo herido. Estoy muy satis
fecho del servicio que prestó ei cuerpo facultativo de cí« 
rujia en el momento del. peligro daado-los auxilios ne
cesarios á los heridos que reclamaban su asistencia, na 
habiendo sido msaor la actividad del cuerpo da hacien
da militar, que no sola se ocupó en e! servicio dé pre
parar el modo de conducir ios heridos sino que tam
bién tomó • parte ea el convate* 

Me atreveré por estas razones á d i r ig i r á V . E . lue
go que rae sea posibíe ^una relación- dé propuestas ea 
favor dedés ; ekaéós y oíros •qae se-han distinguido, par 
si V . ' E . tiene á bien ¡oclinar el ánimo de & M i para 
que las apruebe como, « a premio de los prestados ea 
dicho día. También acompaño adjunto un estado exacto 
de ia pérdida que tuve en dicha acefón. Lo que trasM 
¡ado >á;íV". E . .pira ¡cíinoai-raiento de . S» M . por si se» es-
traviase la anterior coenunieaejon de! Excmo. Sr. gene
ral en, gefe. Dios guarde á V . E . muchos años. Fuentes 
dé Ebro S de j sa io de 1838.—Exemo. S r . = E l general 
segundo cabo, Santos San Migue!.rnExcaio. Sr. Secreta* 
rio.d^ Estado,y del Despacho, de- ¡a Guerra. 

Totales: un gefe, ua sargento, 16 cabos y soldados y, 
30 caballos muertos. 

Un gefé, j siibaltefnos,- 4 sargentos, 72 cabos y sóida-. 
doa y 33 caballos heridos. 

Dos capitanes, 3 subalternos, un sargento, 33 ctboí 
y soldados y dos caballos contusos.r:EI gefe de plaaa 
mayor, Mariano Belesta.=:V. 0 B. 0 =z San Miguel. 
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